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Ciudad de México, a 24 de octubre de 2022 
 

RECONOCE SECRETARÍA DE SALUD A PERSONAL MÉDICO 

La secretaria de Salud de la Ciudad de México (SEDESA), doctora Oliva López Arellano, reconoció 
a los 9 mil 566 médicos y médicas a cargo de la dependencia (3 mil 295 en el primer nivel de 
atención y 6 mil 271 en el segundo nivel de atención) por su esfuerzo y dedicación durante la 
pandemia y en la campaña histórica de vacunación contra COVID-19, a la vez que subrayó la 
necesidad de enfocar las acciones en prevenir enfermedades crónicas.  

“Tenemos que frenar el avance de las enfermedades crónicas que se han convertido en una gran 
epidemia. A partir de este momento, cada una de nuestras acciones y programas deben 
orientarse nuevamente a educar, acompañar y empoderar a los pacientes para que sean una 
parte activa del cuidado de su salud, tal y como lo plantea el programa ‘Salud en tu vida. Salud 
para el Bienestar’”, expuso en un evento para conmemorar el Día del Médico y la Médica.  

Ante dos mil trabajadores de la salud que asistieron en representación de Centros de Salud, 
Clínicas Especializadas, Hospitales Generales, Materno-Infantiles y Pediátricos adscritos a la 
SEDESA, López Arellano refrendó que el Gobierno capitalino ha dejado claro que la Salud es un 
derecho y garantizar este derecho es un acto de justicia social. 

Finalmente, la secretaria de Salud agradeció la asistencia de representantes de las distintas 
instituciones de salud pública, de las autoridades universitarias y de los representantes sindicales 
que, luego de dos años de pausa por la pandemia, se sumaron a este festejo por el Día del Médico 
y la Médica que se celebra el 23 de octubre. 
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